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Xlunicipulidud Distrital de Cutacals - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
'Año det Bicentenario del perút 2OO años de lndependencia,,

nesotuclóH GrRe¡¡clat uur.¡lctpnl ¡¡. bte- zozt _ rvloc

Catacaos, 08 de Febrero de 2021

VISTO:
La Solicitud S/N de fecha 07 de Enero de2021 , suscr¡to por el Sr. VICTOR HUGO CORREA YARLEQUE, sobre pago de l¡quidación
de Vacaciones Truncas; el lnforme N'65-2021-MDC-SGP de fecha 01 de Febrero de2021, suscrito por la Sub Gerente de Recursos
Humanos, el lnforme N" 02'l-2021-MDC-GA de fecha 02 de Febrero del 2021 , suscrito por la Gerente de Admin¡stración, el lnforme N.
00026-2021/MDCGAJ de fecha 05 de Febrero de 2021,emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnforme N. OO9O-2021-
GPyP/MDC de fecha 08 de Febrero de 2o2o la Gerencia de planeam¡ento y presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, con Solicitud S/N de fecha 07 de Enero'de 2021, el Sr VICTOR HUGO CoRREA YARLEQUE, sotic¡ta ta cancelación
concepto de Bonificación de Vacaciones Truncas.

por

dP

Remuneración Bruto 2019 3.3 1 8.00

Oescanso Fis¡co No Gozado 0 000

Un dozavo=27650x 11 meses 3,04 1.50

Un Treintavo = 9.21 x 29 dias 267.28

Total 3,308.78

Descuento ONP 13.00% (-) 430.14

Total a Pagar 2,878.64

RemuneraciónBruto 2020 3,318.00

Descanso Fisico No Gozado 0 0.00

Un dozavo = 276.50x 11 meses 3,04't.50

267.28

Total 3,308.78

Descuento ONP 1 3.00% (-) 430.14

Total a Pagar 2,878.64

?
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Que, el Gerente de Adm¡n¡stración mediante lnforme N' 021-2021-MDC-GA de fecha 02 de Febrero del 2021, solicita ta Opinión Legat
por concepto de Liquidación de Compensación Vacacional del Sr. VICTOR HUGO CORREA YARLEQUE, para poder continuar con su
posterior trámite correspondiente

Que, con lnforme N" 00026-2021/MDC.GAJ de fecha 05 de Febrero de 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala : eue, según el
Artículo 25' de la Constitución Polít¡ca del Perú establece que todo servidor tiene derecho a ,,Descanso semanal y anualmente
remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por conven¡o", entendiéndose que el descanso vacacional
anual constituye un derecho ¡nherente a una relación subordinada.

Que teniendo en cuenta ello es de advert¡rse que med¡ante las L¡quidaciones pract¡cadas, se t¡ene que la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, ¡ndica se ha l¡qu¡dado respecto al periodo del 02 Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 2019, con el monto de S/2,878 64
(Dos Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 64/100 Soles) y respecto al periodo del 02 de Enero2O2O al 31 de Dic¡embre de 2020, se
considera la suma ascendente a S/2,878.64 (Dos Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 64/100 Soles).

Que en el marco del Régimen del Decreto Leg¡slativo N" 276, al cual pertenece el servidor víCfon HUGO CORREA YARLEQUE, se
concluye en que tiene derecho al pago de liquidación por Vacaciones Truncas, por ser un derecho de carácter obligatorio e
¡rrenunciable, siendo así se debe Declarar Procedente lo sol¡c¡tado, de acuerdo a la normat¡va legal vigente.

Que, aunado al presente informe indicamos que el servidor ha desempeñado el cargo de Responsable de Sub Gerente de
Participación Ciudadana y Programas Sociales, frente a ello se debe señalar que "En el marco del Régimen del Decreto Legislativo
N' 276 los serv¡dores y func¡onar¡os públicos tienen derecho al descanso vacacional sin distinción, previo cumplim¡ento de
los requisitos que dicho régimen ha previsto para su otorgam¡ento, así corresponde el pago de vacaciones truncas siempre y
cuando el servidor o funcionario haya cesado antes de acumular un ciclo laboral completo por cada vínculo, dado que no es
posible la acumulación de d¡stintos vínculos laborales a afectos de efectos de alcanzar el derecho al descanso físico. Esta
compensación vacacional es proporcional al tiempo trabajado por dozavas partes".(INFORME TÉCNICO N's43-2019-
SERVTR/GPGSC).

Que el Reglamento de la Carrera Adm¡nistrat¡va, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, respecto a los benefic¡os que deben
percibir los servidores de carrera y servidores contratados, eslablec¡endo solo determinados supuestos que se aplicarían

al serv¡dor de carrera, cuando así lo señale expresamente; en consecuencia, determinar el derecho que le concierne al
ario y servidor públ¡co dependerá del caso concreto y de acuerdo a lo establecido en la d¡sposición legal especifica.

n ese sentido, nos remitimos a lo expresado en los lnformes Legales N'125-2010-SERVIFyGGOAJ y N" 102-2012-
ERVIR/GPGRH3, respecto a que en mater¡a de derecho a las vacaciones no cabe distinción entre los servidores públicos de carrera

los servidores públicos contratados y los funcionarios públicos, por cons¡gu¡ente, tanto los funcionarios públicos, los
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servidores de

Que, mediante lnforme N"65-2021-MDC-sGp de fecha 0i de Febrero de zo21 , suscrito por la Sub Gerente de Recursos Humanos, y
estando a lo informado por la Responsable de Remuneraciones con lnforme N'045-2021-MDC-RR-SGP alcanza ta Liquidac¡ón N' 006-
2021-MDC/EMP.C-SGP VACACTONES TRUNCAS D.L N.276, de fecha 29 de Enero de 2021 siendo el importe bruto de S/3,308.78
(Tres Mil Tresc¡entos Ocho con 78/100 Soles), y al realizarse el descuento del 13% de la ONP el monto a pagarserá de 5/2,878.64
(Dos M¡l Ochocientos Setenta y Ocho con 64/100 Soles) del periodo del 02 de Enero de 2020 al 31 de Diciembre de 2020; y con

N"044-2021-MDC-RR-SGP y ta Liquidación N" OO5-202.1-MDC/ EIMP.C-SGP VACACIONES TRUNCAS D L N"276. de fecha
de Enero de 2021 el importe bruto es de S/3,308.78 (Tres Mit Trescientos Ocho con 78/100 Soles) y al realizarse el descuento del

de la ONP el monto a pagar será de 5t2,878.64 (Dos Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 64/100 Soles), correspondiente al
periodo del 02 de Enero de 2020 al 31 de Díciembre de 2019.
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carrera y los serv¡dores contratados tienen derecho al goce del descanso vacacional, así como al pago de vacaciones no gozadas y
vacaciones lruncas en caso el vínculo laboral culm¡ne. Así, de acuerdo a lo previsto en el Decreto Legislativo No 276 y su Reglamento,
es posible extraer algunas consideraciones sobre el descanso vacac¡onal en el rég¡men laboral público: i) El derecho se alcanza
después de cumpl¡r el ciclo laboral, que se obtjene al acumular doce (12) meses de trabajo efectivo

Que, además respecto a la Oportunidad de Pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL que tenga la Entidad; ello cons¡derando lo señalado en el D.L. N' 1440; que Deroga et Texto únici6rOEniii-GG
Ley N" 28411; Ley General del Sistema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Legislat¡vo N' "1440 en su Artículo 8' : (...) ,,La
oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la
Ent¡dad, sujetándose a las d¡spos¡c¡ones que emita la Dirección General de Presupuesto Públ¡co, para cuyo efecto, organiza,
consolida, verif¡ca y presenta la información que se genere en sus respectivas un¡dades ejecutoras y en sus centros de
costos, así como coordina y controla la ¡nformación de ejecución de ingresos y gastos autor¡zados en los Presupuestos y en
sus modificaciones, lo que constituyen el marco lím¡te de los créditos presupuestar¡os aprobados,,.

Que, con lnforme N'0090-2021-GPyPiMDC de fecha 08 de Febrero de2O2O la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto alcanza el
lnforme N" 088-2021-MDC-SGP, de fecha 08 de Febrero del2021 suscrito por el Responsable de la Sub Gerencia de presupuesto,
seña¡ando que en atención al proveído de Asesoria Jurídica sol¡citando dispon¡bilidad presupuestal por el monto S/3,308.78 (Tres Mil
Tresc¡entos Ocho con 78/100 Soles), periodo del 02 Enero de 2019 al 31 de D¡c¡embre de 2019 y 5/3,308.78 (Tres Mit Trescientos
Ocho con 78/100 Soles), correspondiente al periodo del 02 de Enero 2020 al 3'l de D¡c¡embre de 2020, y salvo mejor parecer Otorga la
Disponib¡lidad Presupuestal para el pago de Compensación de Vacaciones Truncas det Sr. VICTOR I{UGO CORREA yARLEeUE, de
la Fuente de Financiamiento-Recursos Determinados-09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS. Se recomienda a la Gerencia
de Administración deberá tener en cuenta la Disponibilidad Financiera y lo gue se señala administrat¡vamente en las leyes vigentes.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas
med¡ante Resolución de Alcaldia N" 369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembre de 2020.

SE RESUELVE:

4ETíCULO r": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de fecha 07 de Enero de 2021 , presentado por et sr. vtcToR HUGo
CORREA YARLEQUE, por los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARÍ|CULO 2': OTORGAR por concepto de compensación vacacional trunca, descanso físico no gozado a favor del Sr. VICTOR
HUGO CORREA YARLEQUE, habiendo acumulado la suma de:
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RemuneraciónBruto 2020 3,318.00

Descanso Fis¡co No Gozado 0 0.00

Un dozavo = 276.50 x 11 reses 3 041 50

Un Tre¡ntavo =9 21 x 29 dias 267 28

Total
I

3,308.78

Descuento ONP 1 3.000/o (-) 430.14

Total a Pagar 2,878.64

AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacacional trunca, a favor del Sr. VICTOR HUGO CORREA
el laborado en esta Entidad, por la suma de 5/3,308.78 (Tres Mil Trescientos Ocho con 78/1OO Soles)

a las Truncas del año 2019 y S/3,308.78 (Tres M¡l Trescientos Ocho con 78/100 Soles) correspondiente a
año 2020; monto que está sujeto a descuento conforme al detalles del Artículo 2' de la presente

NOTI , la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrativas correspond¡entes de esta
n y ejecuten las acciones or¡entadas al cumplimiento de lo resuelto.

coM E, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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Remunerac¡ón Bruto 2019 3.318.00

Descanso Fisrco No Gozado 0 000

Un dozavo = 276 50 x 1'l mses 3 041 50

Un Treintavo = 9.2'l x 29 dias 267 28

Total 3,308.78 ¡
Descuento ONP 13 00o/o (-) 430.14

Total a Pagar 2,878.64

Q)

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

AL

,/.

SUBz
DE


